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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
El informe pericial de genética forense realizado por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, LABORATORIO DE GENÉTICA de la ciudad de Bogotá, D. C., 
agregado dentro de este proceso de FILIACIÓN promovido por MÓNICA MARSELA NIETO 
ROMÁN, contra MARTHA ISABEL NIETO ROMÁN y ÉDIER FAVIO MUÑOZ SÁNCHEZ, se 
pone en conocimiento a las partes a fin de que, si a bien lo tienen, hagan los respectivos 
pronunciamientos conforme al artículo 386, numeral 2, del Código General del Proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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